
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023)    

 

Medio de Control:  Restitución de inmueble  

Expediente:    110013336038201900308-00 

Demandante:    Instituto para la Economía Social - IPES  
Demandado:    Ana Silvia Tunjo Alonso 

Asunto:    Reprograma Audiencia Inicial 

 

El Despacho recuerda que para el día de hoy, a las 11:30 am, estaba programada la 

Audiencia de Inicial; sin embargo, con electrónico del 27 de abril de 2023, el apoderado 

de la entidad demandante solicitó su aplazamiento1, indicando que, de acuerdo con la 

información que le fue suministrada por un funcionario de la entidad, la señora Ana 

Silvia Tunjo Alonso falleció hace aproximadamente dos años y el local objeto de 

restitución fue entregado de manera voluntaria por uno de sus hijos al Instituto para 

la Economía Social – IPES. Por lo anterior, el apoderado solicita se fije nueva fecha 
para la celebración de esta audiencia, para poder aportar al proceso el Certificado de 

Defunción de la demandada y verificar la entrega real del módulo 028 ubicado en el 

centro comercial La Esperanza en Bogotá D.C. (objeto de restitución), solicitud a la que 

el Juzgado accederá2, razón por la cual se fijará nueva fecha y hora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 
Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la Audiencia Inicial dentro de la presente actuación para 

el día CINCO (5) de JULIO del DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las OCHO y TREINTA 
de la mañana (8:30 a.m.). 

 

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la citada 

audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 

180 del CPACA. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la audiencia se celebrará en forma 

virtual, por lo que oportunamente recibirán en sus respectivos correos la invitación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ROQUE ANTONIO VALDERRAMA 

PEDRAZA, identificado con C.C. No. 7.222.287 y T.P. No. 305.232 del C. S. de la J., 
como apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los fines del poder 

allegado al expediente3.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
KYRR 

Correos electrónicos 

Parte demandante: ravalderramap@ipes.gov.co 

Parte demandada: nestorsolucionesjuridicas@gmail.com 

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

                                                           
1 Ver documentos digitales denominados “43.- 27-04-2023 CORREO” y “44.- 27-04-2023 SOLICITUD 

APLAZAMIENTO”. 
2 Ver documento digital denominado “46.- 02-05-2023 CORREO APLAZAMIENDO AUDIENCIA INICIAL”. 
3 Ver documentos digitales denominados “41.- 14-03-2023 CORREO” y “42.- 14-03-2023 PODER IPES”.  
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